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al sitio de Barridal y Salgueiros de Arriba; con una
superficie de 140 metros 19 decímetros cuadrados,
de los que 36 metros 88 decímetros cuadrados
corresponden a terraza y el resto a vivienda, pro-
piamente dicha. Tiene una superficie construida
de 169 metros 40 decímetros cuadrados. Dividida
en diversas habitaciones y servicios. Linda, mirando
al edificio desde la carretera o calle de su situación:
Frente, carretera de Ribadeo a Viveiro y caja de
escalera; fondo, terraza aneja al local número 4,
local número 23 y caja de escaleras; derecha, local
número 23 y caja de escalera, e izquierda, don Anto-
nio Rico Correa, y también linda por los cuatro
linderos, con patio de luces.

Dado en Viveiro a 18 de marzo de 1998.—El
Juez.—18.291.$

ZAMORA

Edicto

Doña María Esther González González, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de los de Zamora,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 408/1997,
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de
Barcelona, representada por la Procuradora señora
del Pino Mañanes, contra don José Álvarez Campo
y doña Manuela Pérez Mateos, en los cuales se
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final se
describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 10 de junio de 1998, a
las once treinta horas, por el tipo de tasación.

Segunda subasta: En el caso de no quedar rema-
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25
por 100 del tipo, el día 8 de julio de 1998, a las
diez treinta horas.

Tercera subasta: El día 9 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Zamora, en la
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la agencia
urbana, sita en la plaza de la Constitución, número 3,
número de expediente y procedimiento 483518. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía de cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrá reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados para el caso de no poder llevarse a
efecto en la finca subastada.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar de dos plantas, que ostenta
el número 1 de régimen de propiedad horizontal
constituido, sobre el edificio en Coreses (Zamora),
en el pago de San Roque o Coronas, hoy calle
de Zamora. Es del tipo 1-1, según la cédula de
calificación definitiva; tiene una superficie en ambas
plantas de 90 metros cuadrados. Linda: Por su fren-
te, con calle particular; por la derecha, con camino
de Zamora o vía pública; por la izquierda, con garaje
anejo de esta vivienda, y por el fondo, con la vivienda
tipo 1-2, hoy A-2 de este mismo régimen.

Tiene como anejo esa vivienda un garaje situado
a la izquierda de la misma. Tasada, a efectos de
subasta, en 7.967.000 pesetas.

Dado en Zamora a 17 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Esther González González.—La
Secretaria.—18.391.$

ZARAGOZA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 12 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 749/1997 D, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de la Inma-
culada de Aragón, contra don José Garay Almolda
y doña María del Carmen Aguado Irisarri, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 25 de mayo de 1998,
a las nueve treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.879, de la agen-
cia urbana número 2 de Zaragoza, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número

y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de junio de 1998, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de julio
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda dúplex, casa número 6, que ocupa las
plantas alzadas tercera y cuarta, con una superficie
útil de 89 metros 65 decímetros cuadrados, con
una terraza en la parte posterior de 20 metros 59
decímetros cuadrados. Le corresponde una parti-
cipación de 2,59 por 100, en relación al valor total
del inmueble. Forma parte de una urbana en Zara-
goza, partida Monte de Torrero, en la calle Francisco
Izquierdo, inscrita al tomo 4.076, libro 7, folio 63,
finca 271 del Registro de la Propiedad número 5
de Zaragoza. Valorada a efectos de subasta en
10.195.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 20 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—18.330.$

EDICTOS

Juzgados militares

Por haberse acordado en providencia propuesta
de esta misma fecha por el ilustrísimo señor Pre-
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto, en
el procedimiento de diligencias preparatorias núme-
ro 52/019/95, por un delito de abandono de destino
o residencia, se cita a don Manuel Cisneros Pastor,
cuyas circunstancias y domicilio se desconocen, para
que comparezca ante este Tribunal, sito en Santa
Cruz de Tenerife, con objeto de serle notificada
la resolución recaída en el procedimiento de refe-
rencia, con la prevención de que, si no compareciese
en un plazo de diez días, se le notificará dicha reso-
lución en estrados.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de marzo de 1998.—El
Capitán auditor, Secretario relator.—18.446.$


